
DECLARACIÓN CONJUNTA CON MOTIVO DE LA VISITA DE ESTADO DEL 

PRESIDENTE DE CHILE, GABRIEL BORIC, A BRASIL 

 

Brasilia, 24 de abril de 2025 

 

El 24 de abril de 2025, el Presidente de la República de Chile, Gabriel Boric Font, 

concluyó una Visita de Estado a Brasil, por invitación del Presidente Luiz Inácio Lula da 

Silva. La visita había iniciado el 22 de abril, Día de la Amistad Chile-Brasil, ocasión en 

que los Presidentes celebraron los 189 años del establecimiento de relaciones 

diplomáticas entre ambos países.  

 

En esta oportunidad, los dos mandatarios: 

 

1. Recordaron los lazos históricos de amistad y cooperación entre ambos países y 

celebraron la etapa de confianza mutua, dinamismo y convergencia de visiones que 

caracteriza la relación bilateral, marcada por contactos frecuentes en todos los niveles y 

por una amplia coincidencia de posiciones sobre temas regionales y globales. 

 

2. Rememoraron la Visita de Estado del Presidente Luiz Inácio Lula da Silva a 

Santiago, en agosto de 2024, oportunidad en que se firmó una Declaración Conjunta que 

abarca una amplia agenda de temas de interés mutuo en los ámbitos bilateral, regional y 

multilateral. Reconocieron, en ese contexto, los esfuerzos realizados por ambos gobiernos 

para dar seguimiento concreto a los compromisos asumidos, reafirmando la disposición 

de traducir el entendimiento político entre los dos países en resultados tangibles para sus 

sociedades. 

 

3. Reiteraron el compromiso con la intensificación de los flujos de comercio, 

inversiones y turismo, destacando los tres años de vigencia del Acuerdo de Libre 

Comercio entre Brasil y Chile (ALC) y su mecanismo que permite sostener un diálogo 

directo y abierto sobre las disciplinas que lo conforman. Resaltaron el carácter amplio del 

Acuerdo, que incorpora, además de inversiones, temas innovadores como comercio y 

género, medio ambiente y micro, pequeñas y medianas empresas, y coincidieron en la 

importancia de diversificar el intercambio comercial y estimular nuevos sectores 

productivos en ambos países, sin dejar de promover el intercambio tradicional en sectores 

como la agroindustria, la minería, petróleo y gas. Manifestaron su disposición para 

realizar durante 2025 una nueva reunión de la Comisión Administradora del ALC en fecha 

a definir.  

 

4. Resaltaron la realización del Foro Empresarial Chile-Brasil, y del Seminario de 

Mipymes y Cooperativas, que reunió a autoridades gubernamentales, representantes del 

sector productivo y líderes empresariales de ambos países, en un espacio propicio para el 

intercambio de experiencias y la identificación de oportunidades concretas de negocios. 

Enfatizaron la creciente sinergia entre las empresas brasileñas y chilenas y reconocieron 

el rol central del sector privado en la dinamización de las relaciones económicas 

bilaterales y en la generación de empleo, ingresos y desarrollo inclusivo y sostenible. 

 

5. Se felicitaron por el anuncio recíproco de apertura de mercado en Brasil para la 

miel de Chile y por el anuncio de Chile de reconocimiento del estado de Paraná como 

zona libre de fiebre aftosa sin vacunación y de peste porcina clásica. Asimismo, resaltaron 

el avance de los trabajos para el reconocimiento de Acre y Rondônia como zonas libres 



de fiebre aftosa sin vacunación y de peste porcina clásica, cuyo proceso de auditoría fue 

concluido recientemente. 

 

6. Se congratularon por la implementación del pre-listing para productos cárnicos y 

por el trabajo realizado de seguir avanzando en la ampliación de ese sistema para otros 

productos. 

 

7. Manifestaron su compromiso de seguir avanzando en el acceso sanitario para 

productos vegetales de interés, con miras a una mayor diversificación e incremento del 

comercio como un factor clave para continuar impulsando el crecimiento en sectores 

agropecuarios de ambos países. 

 

8. Acordaron trabajar en la reanudación del reconocimiento del estado de Rio 

Grande do Sul como zona libre de Newcastle y en el pronto reconocimiento de ese mismo 

estatus para Goiás y Espírito Santo. 

 

9. El pasado 26 de noviembre de 2024, en el marco de la XIX Reunión Ordinaria de 

la Comisión del Acuerdo de Complementación Económica ACE 35 Mercosur-Chile, 

Chile y Brasil suscribieron la Resolución que Moderniza el Régimen de Origen de este 

Acuerdo, lo que permitirá facilitar su uso y optimizar el aprovechamiento de sus 

preferencias arancelarias, promoviendo el desarrollo económico de las Partes. A su vez, 

se insta a la pronta entrada en vigor de dicho instrumento jurídico y al inicio de los 

trabajos técnicos para actualizar la nomenclatura del Sistema Armonizado de este 

régimen, así como a la futura revisión de sus requisitos específicos de origen. 

 

10. Destacaron el papel del comercio internacional como motor del crecimiento 

económico inclusivo, de la lucha contra la pobreza y el hambre, y de la consecución de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), subrayando la importancia de asegurar que 

el comercio y el desarrollo sostenible se refuercen mutuamente. Enfatizaron que las 

medidas adoptadas para combatir el cambio climático, incluso aquellas de carácter 

unilateral, no deben constituir medios de discriminación arbitraria o injustificable, ni 

restricciones encubiertas al comercio internacional. Recordaron la necesidad de 

garantizar un sistema multilateral de comercio basado en reglas, no discriminatorio, justo, 

abierto, inclusivo, equitativo, sostenible y transparente, con la Organización Mundial del 

Comercio (OMC) en su centro. 

 

11. Saludaron a sus equipos de gobierno por la conclusión del Memorando de 

Entendimiento entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y Agricultura Familiar de Brasil 

y el Ministerio de Agricultura de Chile, el cual deberá fortalecer la cooperación bilateral 

en temas de agricultura familiar, tales como la promoción de la sostenibilidad ambiental, 

el fortalecimiento de cooperativas, la mecanización de la pequeña producción, las 

políticas de acceso al agua, la promoción de mercados campesinos, entre otros.  

 

12. Reafirmaron su satisfacción por la firma del Memorándum de Entendimiento 

(MdE) para la implementación de certificación sanitaria mediante el intercambio 

electrónico de datos para productos de origen animal. Esta iniciativa tiene por objeto 

facilitar y modernizar los procesos de certificación sanitaria entre ambos países, 

fortaleciendo la confianza mutua y reduciendo tiempos de tramitación. Las partes 

buscarán avanzar también en la certificación electrónica para productos de la pesca y 

acuicultura, reafirmando que la interoperabilidad digital constituye un hito estratégico en 



la consolidación de un comercio de productos pesqueros-acuícolas más ágil, transparente 

y seguro. 

 

13. Celebraron la suscripción de tres Memorándums de Entendimiento, enfocados en 

promover una mayor participación de mipymes y cooperativas en el comercio bilateral. 

Primero entre ProChile y la Agencia Brasileña de Promoción de Exportaciones e 

Inversiones (APEX), con el objeto de establecer las relaciones institucionales de 

cooperación, fortaleciendo así el intercambio comercial y la promoción de ambos países 

en terceros mercados; el segundo entre SERCOTEC y SEBRAE, para promover el sólido 

crecimiento de las micro y pequeñas empresas y cooperativas; y el tercero entre la 

Corporación de Fomento de la Producción (Corfo) y el Banco Nacional de Desarrollo 

Económico y Social (BNDES), con el objeto de establecer una alianza estratégica en áreas 

relacionadas con las cooperativas. 

 

14. Celebraron la suscripción del Memorándum de Entendimiento para la 

Cooperación en Asuntos Consulares y Migratorios, reafirmando su compromiso con una 

migración ordenada, segura y regular. Este instrumento busca fortalecer el diálogo 

bilateral y el intercambio de información en materia de políticas consulares y migratorias, 

así como promover la cooperación y el desarrollo de estrategias conjuntas en beneficio 

de sus connacionales y comunidades migrantes.  

 

15. Saludaron los avances recientes en las áreas de seguridad pública y defensa. En el 

ámbito de seguridad, destacaron la relevancia de la cooperación bilateral en el combate 

al crimen organizado transnacional, a través de mecanismos policiales y civiles. En 

materia de defensa, valoraron especialmente el fortalecimiento del diálogo político-

militar entre ambos países, mediante instancias de alto nivel y cooperación técnica.       

 

16. Celebraron la firma del Acuerdo de Cooperación en Seguridad Pública y 

orientaron a los equipos técnicos de ambos gobiernos a elaborar un plan de acción 

conjunto con vistas a iniciar la ejecución del Acuerdo. Expresaron, igualmente, su 

preocupación por el desafío que representan los nuevos fenómenos criminales, en 

particular los delitos que afectan al medioambiente, y coincidieron en trabajar juntos para 

fortalecer la cooperación internacional, complementar y mejorar el marco jurídico 

internacional sobre el tema. 

 

17. Felicitaron el esfuerzo común que están desarrollando Chile y Brasil contra el 

crimen organizado, lo que se fortalece con la suscripción del Tratado sobre Asistencia 

Jurídica Mutua en Materia Penal, importante instrumento internacional que entregará 

herramientas para la investigación de los delitos cometidos en el territorio de ambos 

Estados. Lo anterior, está en línea con el Tratado de Extradición firmado en agosto de 

2024, herramienta fundamental para evitar la impunidad y facilitar la entrega mutua de 

los criminales buscados por las autoridades judiciales de cada Estado.  

 

18. Señalaron el potencial de la asociación entre Chile y Brasil en los sectores de 

minería y energía, con especial atención a la transición energética, la producción de 

hidrógeno de bajo carbono y la agregación de valor en las cadenas productivas de 

minerales estratégicos. 

 

19. Valoraron la necesidad urgente de avanzar en las transiciones energéticas hacia 

sistemas limpios, sostenibles, inclusivos y con precios accesibles, contribuyendo así al 



logro de nuestros objetivos climáticos y de desarrollo sostenible, incluso el compromiso 

de promover un alejamiento gradual de los combustibles fósiles, de manera justa, 

ordenada y equitativa, en línea con el "Resultado del primer balance mundial", adoptado 

en la COP28. 

 

20. Reconocieron la cooperación en investigación y desarrollo de combustibles 

sostenibles para la aviación (SAF), cuyos trabajos técnicos ya han sido iniciados, como 

una oportunidad para la descarbonización y el aumento de la competitividad de los 

sectores aéreos chileno y brasileño. Destacaron, además, el potencial de la región para el 

desarrollo de un mercado común de SAF. 

 

21. Celebraron los acuerdos firmados en las áreas de ciencia, tecnología e innovación, 

destacando los entendimientos bilaterales relativos a la cooperación espacial y a la 

inteligencia artificial, incluso con vistas al desarrollo conjunto de un gran modelo de 

lenguaje (LLM) con enfoque en la inclusión de la diversidad lingüística y cultural de 

América Latina. Saludaron la asociación en defensa de la integridad de la información en 

ambientes digitales, al tiempo que reafirmaron el imperativo del respeto al ejercicio de la 

libertad de expresión y de la libertad de prensa, de conformidad a los marcos legales de 

cada país. Enfatizaron la importancia de la innovación abierta y del avance conjunto en 

inteligencia artificial como instrumentos estratégicos para el fortalecimiento de la 

soberanía tecnológica de la región, así como para la promoción del desarrollo económico 

inclusivo, socialmente justo, culturalmente representativo y ambientalmente sostenible. 

Subrayaron, asimismo, el interés en coordinar posiciones sobre estas materias en las 

instancias de gobernanza internacional digital, incluso de la inteligencia artificial, 

propugnando su desarrollo de manera inclusiva, ética y centrada en el ser humano, 

respetando plenamente el derecho internacional. Afirmaron, además, la importancia de 

cooperar en la promoción de la propiedad intelectual de ambos países, en particular de 

sus indicaciones geográficas. 

 

22. Reconocieron los beneficios de la cooperación técnica entre Chile y Brasil, en 

áreas como justicia, energía eléctrica, propiedad intelectual, salud, educación, 

alimentación escolar y agricultura familiar. Se congratularon, en ese marco, por los 

avances en la negociación de los ajustes complementarios para la implementación de los 

proyectos sobre litigación en materia indígena, regulación del sector eléctrico y recursos 

genéticos y propiedad intelectual. Saludaron la adhesión de Chile a la Alianza Global 

contra el Hambre y la Pobreza, así como a la Red de Alimentación Escolar Sostenible 

(RAES), iniciativas que refuerzan el compromiso de ambos países con la promoción de 

la seguridad alimentaria y nutricional.  

 

23. Destacaron la cooperación humanitaria entre ambos países, específicamente en el 

ámbito de la protección y la defensa civil, y la gestión integral del riesgo de desastres, 

incluyendo la prevención de riesgos, la mitigación de amenazas y vulnerabilidades, y la 

preparación y la respuesta a desastres ante fenómenos como sismos, inundaciones e 

incendios forestales, entre otros, al igual que en materias clave como la alerta temprana y 

la infraestructura resiliente a desastres, entre otros ámbitos de colaboración. A ese 

propósito, expresaron la voluntad de seguir profundizando la cooperación en estas 

materias. 

 

24. Coincidieron en profundizar la integración cultural y educativa entre los dos 

países, destacando la importancia de la cooperación en áreas como la economía creativa, 



protección del patrimonio cultural, fomento a la producción teatral y audiovisual, como 

forma de promover la diversidad cultural y el conocimiento mutuo entre las sociedades      

chilena y brasileña. 

 

25. Expresaron su satisfacción por  la suscripción de un Memorándum de 

Entendimiento entre el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de la 

República de Chile y el Ministerio de Cultura de la República Federativa del Brasil, 

instrumento tendiente al fortalecimiento de la cooperación bilateral en distintos sectores, 

tales como el cine y las artes audiovisuales; literatura, bibliotecas y publicaciones; 

patrimonio y, a materias relativas a la participación recíproca en eventos e intercambios 

culturales; y la firma de un nuevo Acuerdo de Coproducción Audiovisual, el que 

incrementará el trabajo colaborativo en materia audiovisual entre Chile y Brasil.  

 

26. Reiteraron su compromiso con la integración regional, en particular con los 

procesos en curso en el ámbito de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 

Caribeños (CELAC) y del Consenso de Brasilia, a través de una participación activa y 

constructiva, priorizando la búsqueda de resultados concretos, con un impacto positivo 

en las condiciones de vida de las personas, lo que también considera la articulación entre 

el MERCOSUR y la Alianza del Pacífico.  Al reconocer el patrimonio acumulado de la 

UNASUR, el Presidente Lula expresó la expectativa de que este y el Consenso de Brasilia 

puedan converger en el futuro. 

 

27. Destacaron la importancia de continuar con la implementación del Plan de Acción 

de Puerto Vallarta entre el MERCOSUR y la Alianza del Pacífico, con el firme propósito 

de seguir profundizando la integración regional de América Latina. Asimismo, en el 

marco del contexto global, Chile y Brasil manifestaron su disposición para continuar el 

diálogo, potenciando así el comercio intrarregional y favoreciendo iniciativas de 

integración que fortalezcan a la región. 

 

28. Reconocieron la relevancia estratégica del Corredor Bioceánico Vial para la 

integración física y productiva de América del Sur. En ese sentido, renovaron el 

compromiso de ambos países por acelerar la ejecución de los trabajos que permitan la 

pronta implementación de la iniciativa, que potenciará el fortalecimiento de las cadenas 

regionales de valor, acelerará la reducción de los tiempos de transporte transoceánico, 

impulsará el comercio intrarregional, dinamizando así el intercambio comercial desde el 

Cono Sur con el resto del mundo y la diversificación de las exportaciones dentro de la 

región, contribuyendo no solo al desarrollo económico local, sino también en materia de 

inversiones y turismo. Asimismo, destacaron los avances logrados en los trabajos 

vinculados a esta iniciativa, resaltando la importancia de avanzar en las discusiones para 

la simplificación de los procedimientos en frontera, con el fin de dinamizar el flujo de las 

potenciales cargas que recibiría el Corredor. 

 

29. Reafirmaron el compromiso conjunto de Chile y Brasil con la agenda ambiental y 

con los preparativos para la COP30, a realizarse en Belém, destacando el papel de 

liderazgo que ambos países ejercen en la región en el enfrentamiento al cambio climático.  

 

30. Compartieron la visión por la conservación de los océanos y el uso sostenible de 

sus recursos, y coincidieron en la importancia para este fin del Tratado para la 

Conservación y Uso Sostenible de la Biodiversidad Marina más allá de las Jurisdicciones 

Nacionales (BBNJ) y en la necesidad de impulsar su pronta entrada en vigor. 



 

31. Brasil volvió a expresar su apoyo y entusiasmo a la propuesta de que la sede del 

Acuerdo de BBNJ esté alojada en la ciudad de Valparaíso, Chile. Ello es un reflejo de la 

relevancia del océano para la región de América Latina y el Caribe y de la solidaridad 

sudamericana, y representa una oportunidad para avanzar en la descentralización de la 

gobernanza global de las Naciones Unidas, hoy fuertemente concentrada en países 

desarrollados. 

 

32. Destacaron el interés de nuestros países de promover el intercambio de 

conocimiento científico en asuntos polares.       

 

33. Coincidieron en intensificar la coordinación en foros multilaterales y acogieron 

con entusiasmo la participación de Chile en la Cumbre del BRICS, que se celebrará en 

julio de 2025, en Río de Janeiro. 

 

34. A 30 años de la suscripción de la declaración y plataforma de acción de Beijing, 

coincidieron en la importancia de incorporar, transversalmente, los principios de igualdad 

sustantiva, diversidad y no discriminación – con especial atención a las cuestiones de 

género, raza e inclusión social – como directrices fundamentales de las políticas públicas 

de ambos países y como eje estructurante de la relación bilateral. Se comprometieron a 

realizar esfuerzos para garantizar la participación plena, igualitaria, significativa y segura 

de las mujeres en todos los ámbitos de la política interna, la agenda internacional y la 

política exterior. 

 

35. Destacaron la necesidad de fortalecer el multilateralismo. Subrayaron la urgente 

necesidad de revitalizar el diálogo y otros instrumentos para la resolución pacífica de 

controversias. Reiteraron la interdependencia entre seguridad y desarrollo, y destacaron 

la necesidad de dar mayor énfasis a medidas que promuevan la prevención de conflictos 

y acciones que contribuyan a los esfuerzos de consolidación de la paz, esenciales para 

garantizar una paz duradera. 

 

36. Reafirmaron la importancia del multilateralismo, con las Naciones Unidas en su 

centro, para enfrentar los desafíos actuales, como los ambientales, de la paz y la seguridad 

internacional, la promoción y defensa de los derechos humanos y los asuntos de salud 

global. 

 

37. Recordaron, en ese sentido, la necesidad urgente de reformar las instituciones de 

gobernanza global para promover una participación más amplia y efectiva de los países 

en desarrollo en sus órganos de toma de decisiones, adecuándolas a las realidades 

geopolíticas contemporáneas. 

 

38. Coincidieron, en particular, en la importancia de avanzar en la necesaria reforma 

del Consejo de Seguridad, incluyendo la ampliación del órgano tanto en la categoría de 

miembros permanentes como en la de miembros no permanentes, a fin de aumentar la 

representación, en el Consejo, de países en desarrollo de regiones no representadas o 

subrepresentadas, como África, Asia-Pacífico y América Latina, haciéndolo más 

representativo, más legítimo y, por tanto, más eficaz. El Presidente Luiz Inácio Lula da 

Silva reiteró, una vez más, su agradecimiento por el valioso apoyo de Chile a la aspiración 

brasileña de obtener un asiento permanente en un Consejo de Seguridad reformado. 

 



39. Reconocieron el valioso apoyo mutuo brindado en términos de candidaturas, 

manifestaron su interés en realizar consultas políticas multilaterales e hicieron un llamado 

a trabajar en acciones que apunten a un futuro más inclusivo, equitativo y sostenible para 

todos los países. 

 

40. Reafirmaron lo señalado por 30 Jefes de Estado y de Gobierno en el numeral 3 de 

la Declaración de Tegucigalpa de 9 de abril del presente año durante la IX Cumbre de 

Jefes de Estado y de Gobierno de la CELAC relativo a la convicción compartida de que 

es oportuno y adecuado que una persona nacional de un Estado de América Latina y el 

Caribe ocupe la Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas, 

considerando que de los nueve Secretarios Generales que ha tenido la ONU hasta la fecha, 

sólo uno provino de un Estado de la región, y recordando que el cargo nunca ha sido 

ocupado por una mujer.  

 

41. Subrayaron que el proceso de selección del próximo Secretario General debe 

considerar la legítima y extendida expectativa de que se seleccionará a una mujer en 2026, 

en línea con la necesidad de garantizar la igualdad de oportunidades para mujeres y 

hombres en el acceso a cargos de toma de decisiones de alto nivel, y en cumplimiento de 

los compromisos establecidos en el Pacto por el Futuro.  

 

42. Conversaron acerca del conflicto en Ucrania y lamentaron las enormes pérdidas 

humanas y materiales, así como sus impactos para la comunidad internacional. 

Reafirmaron los principios y propósitos de la Carta de las Naciones Unidas. Saludaron 

los esfuerzos diplomáticos en busca del cese de las hostilidades e instaron a las partes a 

seguir avanzando hacia una solución pacífica y duradera del conflicto. 

 

43. Condenaron la reanudación de las hostilidades por parte de Israel en la Franja de 

Gaza, deplorando los ataques que ya han causado la muerte de más de 50.000 palestinos, 

en su mayoría mujeres y niños. Reiteraron que todas las partes deben cumplir con el 

derecho internacional humanitario. Exhortaron a Israel a poner fin a todas las restricciones 

a la entrada de asistencia humanitaria en Gaza y a restablecer el suministro de electricidad 

en el territorio, y reiteraron la obligación de Israel, como potencia ocupante, de adoptar 

todas las medidas necesarias para proteger a la población civil en el Territorio Palestino 

Ocupado. También instaron a las partes a cumplir con los términos del acuerdo de alto el 

fuego anunciado el 15 de enero y a reanudar de inmediato las negociaciones, con miras 

al cese permanente de las hostilidades, la retirada de las fuerzas israelíes de Gaza, la 

liberación de todos los rehenes y el establecimiento de un mecanismo sólido para 

garantizar la entrada sin obstáculos de asistencia humanitaria. Destacaron el respaldo de 

la solución de los dos Estados y la necesidad imperiosa de reconocer el derecho de Israel 

y Palestina a coexistir en paz, con fronteras seguras y reconocidas internacionalmente, 

conforme a lo establecido en las resoluciones adoptadas por las Naciones Unidas. En ese 

sentido, reiteraron su apoyo al ingreso del Estado de Palestina como miembro pleno de 

las Naciones Unidas. Expresaron su profunda preocupación por la expansión de 

asentamientos ilegales y la confiscación de tierras en Cisjordania por parte de Israel, 

acciones que constituyen violaciones del derecho internacional y obstaculizan el 

establecimiento de una paz sostenible. 

 

44. Renovaron su compromiso con principios y valores comunes, como la eliminación 

de la pobreza, la reducción de las desigualdades sociales, el combate al racismo y todas 

las formas de discriminación incluida la de género. Coincidieron en el fortalecimiento de 



la democracia y de las instituciones del Estado de Derecho, así como la promoción del 

desarrollo sostenible, la conservación ambiental y la construcción de un orden público 

internacional pacífico. Resaltaron, igualmente, el firme compromiso de sus gobiernos y 

pueblos con la promoción y protección de los derechos humanos en todo contexto, y el 

pluralismo político y la información veraz.  

 

Durante la visita, se firmaron importantes instrumentos, que refuerzan el compromiso de 

ambos países con la promoción del bienestar de sus pueblos y con el fortalecimiento de 

una América del Sur más integrada, democrática, próspera y sostenible. 

 

Al concluir la visita, el Presidente Gabriel Boric Font agradeció al Presidente Luiz Inácio 

Lula da Silva y al pueblo brasileño la hospitalidad brindada a él y a su delegación durante 

su estancia en la ciudad de Brasilia. 

 

En fe de lo cual adoptaron la presente Declaración Conjunta, en la ciudad de Brasilia, el 

24 de abril de 2025, en dos ejemplares. 


